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PLAN OPERATIVO ANUAL DEL MINISTERIO DEL PODER POPULAR EDUCACION UNIVERSITARIA 2011

Nª PROYECTO DENOMINACIÓN UNIDAD EJECUTORA 401 402 403 404 407 MONTO TOTAL

1 132 111.947

1 58.964 114.981 173.945

2 38.763 83.706 122.469

0 97.727 198.687 0 0 296.414

2 131 111.988

1 35.714 127.315 163.029

2 471.971 35.714 507.685

3 176.890 176.890

0 35.714 776.176 35.714 0 847.604

3 129 112.049

1 17.000 831.076 93.500 941.576

2 9.350 1.502.034 60.774 1.572.158

3 102.000 208.276 310.276

0 128.350 2.541.386 154.274 0 2.824.010

4 127 112.099

1 4.396.429 32.430 85.452 4.514.311

2 9.793 182.779 192.572

3 7.286 122.807 130.093

4 97.019 97.019

4.396.429 49.509 488.057 0 0 4.933.995

5 135 112.152

1 25.797 85.000 110.797

2 28.475 481.950 510.425

3 11.475 481.950 493.425

4 13.090 237.872 250.962

5 47.090 86.041 133.131

6 8.500 70.210 78.710

7 4.590 85.320 89.910

0 139.017 1.528.343 0 0 1.667.360

CODIGO 
PPTARIO 
SIGECOF

CODIGO 
NUEVA 
ETAPA

UNIDAD 
RESPONSABLE

OBJETIVO DEL 
PROYECTO

CODIGO 
ACC. ESP.

Planificación, Seguimiento 
y Evaluación de las Misión 
Sucre 

Dirección 
General de 

Municipalización 
y Planificación 

Territorial

Planificar, hacer 
seguimiento y 

evaluar el 
desarrollo de la 
Misión Sucre

Planificación de la ubicación y desarrollo de las 
aldeas universitarias y de las opciones de 
estudio de la Misión Sucre en el territorio 
nacional de acuerdo a los planes de desarrollo y 
dinámicas sociales de cada localidad.

Dirección General de 
Municipalización y Planificación 

Territorial
Seguimiento y supervisión integral del desarrollo 
de la Misión Sucre

Creación y Transformación 
de Instituciones de 
Educación Universitaria en 
el marco de la Misión Alma 
Mater

Dirección 
General de 

Municipalización 
y Planificación 

Territorial

Planificar la 
creación e 

institucionalización 
de las nuevas 

Instituciones de 
Educación 

Universitaria 
creadas en el 

marco de la Misión 
Alma Mater.

Procesos de creación y seguimiento a la 
institucionalización de las universidades Alma 
Mater.

Dirección General de 
Municipalización y Planificación 

Territorial

Conformación y seguimiento de los Comités 
Territoriales de Educación Universitaria

Funcionamiento de la Red Universitaria Alma 
Mater

Planificación, seguimiento, 
evaluación y 
fortalecimiento de la Planta 
Física y la dotación de la 
Educación Universitaria 

Dirección 
General de 

Planta Física y 
Dotaciones 

Creación de 
políticas nacionales 

que unifique los 
criterios de dotación 

y funcionamiento, 
ampliación y 

construcción de 
planta física de las 

instituciones de 
educación 

universitaria.

Formulación de Plan Estratégico para el 
desarrollo  y mantenimiento de la Planta Física 
Universitaria 

Dirección General de Planta 
Física y Dotaciones 

Establecer directrices para la implementación 
del sistema de supervisión, evaluación y 
seguimiento a las obras en ejecución en las 
instituciones de educación universitaria.

Planificación de la dotación estratégica de las 
capacidades tecnológicas y laboratorios de las 
Instituciones de Educación Universitaria 

Fortalecimiento del 
Subsistema de Educación 
Universitaria

Despacho del 
Viceministro de 

Planificación 
Estratégica

Generar el marco 
legislativo, estadístico, 

académico y 
presupuestario 
propicio para el 

desarrollo pleno de 
una educación 

universitaria 
comprometida con el 
desarrollo integral de 

la Nación

Nuevo marco legislativo y  regulatorio de la 
Educación Universitaria

Despacho del Viceministro de 
Planificación Estratégica

Sistema de Información de la Educación 
Universitaria Oficina de Estadística y Análisis 

Prospectivo Desarrollo del Observatorio Venezolano de la 
Educación Universitaria

Formulación y seguimiento de las políticas de 
financiamiento para el desarrollo de la 
Educación Universitaria

Dirección General de Políticas 
Presupuestarias

Programas Nacionales de 
Formación 

Dirección 
General de 

Curriculum y 
Programas 

Nacionales de 
Formación 

Desarrollar Programas 
Nacionales de 

Formación con eje en 
la formación ética, la 
transformación social, 

la comprensión de 
nuestras realidades y 

entornos, la 
producción socialista y 

con propuestas 
formativas y de 

titulación adaptadas a 
la diversidad de 
necesidades y 

expectativas de 
formación

Homologación de los Programas de Formación 
de la Misión Sucre con los Programa 
Nacionales de Formación

Dirección General de Curriculum 
y Programas Nacionales de 

Formación 

Diseño de nuevos Programas Nacionales de 
Formación de acuerdo a los requerimientos 
para el desarrollo del país, en el marco del Plan 
Simón Bolívar y planes sectoriales de desarrollo

Diseño de postgrados en el marco de los 
Programas Nacionales de Formación

Diseño del plan de gestión académica de los 
Programas Nacionales de Formación

Desarrollo del Programa Nacional de Formación 
de Medicina Integral Comunitaria y otros 
programas en el área de Salud
Diseño del plan de seguimiento y supervisión de 
los Programas Nacionales de Formación 
autorizados

Desarrollo del Programa Nacional de Formación 
de Educadoras y Educadores

Oficina de Planificación
y  Presupuesto
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6 136 112.166

1 19.117.392 690.200 759.595 63.750 20.630.937

2 127.500 808.792 59.500 85.000 1.080.792

3 170.000 750.244 195.500 1.115.744

4 80.750 2.088.372 2.169.122

5 850.000 2.420.000 680.000 3.950.000

19.117.392 1.918.450 6.827.003 998.750 85.000 28.946.595

7 141 112.544

1 280.500 2.000.000 2.280.500

2 722.765 1.000.000 1.722.765

3 Expansión y fortalecimiento de postgrado 811.097 2.000.000 2.811.097

4 16.082 1.691.017 1.707.099

5 611.983 1.000.000 1.611.983

6 850.000 2.080.000 2.930.000

0 1.957.679 9.105.765 0 2.000.000 13.063.444

8 133 112.133

1 850.000 1.700.000 2.550.000

2 123.951 510.000 633.951

3 1.317.500 935.000 2.252.500

0 2.291.451 3.145.000 0 0 5.436.451

La Revolución Académica 
en el marco de un nuevo 
enfoque curricular basado 
en la participación popular 
para construir la nueva 
hegemonìa cultural.

Despacho del 
Viceministro de 

Desarrollo 
Académico

Crear un nuevo 
modelo socialista 

de desarrollo 
académico de las 
Instituciones de 

Educación 
Universitaria en el 
marco de la Misión 
Sucre y la Misión 

Alma Mater.

La Misión Sucre y la Misión Alma Mater desde 
un modelo de desarrollo humano y socialista.

Despacho del Viceministro de 
Desarrollo Académico

Coordinar los  procesos dirigidos al 
fortalecimiento de la formación docente, la 
investigación y su vinculación con la 
organización comunal 
Coordinar la formulación de estrategias dirigidas 
al Intercambio Académico y la Formación 
ideológica  como una estrategia de 
fortalecimiento del Poder Popular

Evaluación y Acreditación de Programas e 
Instituciones de Educación Universitaria 
nacional en el Marco del ALBA

Coordinación del Comité de 
Evaluación y Acreditación de 
Programas e Instituciones de 
Educación Superior

Supervisión, seguimiento y evaluación de las 
instituciones de Educación Universitaria 
públicas y privadas de acuerdo a los 
lineamientos emanados de las Leyes de la 
República y del MPPEU

Dirección General de 
Supervisión y Seguimiento de 
las Instituciones de Educación 
Superior

Fortalecimiento académico 
permanente del talento 
humano y de las 
estructuras para la 
creación intelectual y 
vinculación social 

Dirección 
General de 
Formación 
Docente y 
Postgrado, 

investigación, e 
innovación 
tecnológica 

Fortalecer 
académicamente 
las capacidades 

institucionales para 
la creación 

intelectual y la 
vinculación social

Construcción de lineamientos para la realización 
de concursos de ingreso y evaluación del 
personal docente de institutos y colegios 
universitarios 

Dirección General de Formación 
Docente y Postgrado, 

investigación, e innovación 
tecnológica 

Plan Nacional de Formación de Formadores 
Misión Sucre y Misión Alma Mater

Desarrollo y fortalecimiento de la nueva 
subjetividad revolucionaria y los retos sociales 
políticos y éticos de la transformación socialista 

Promoción de la innovación tecnológica 
universitaria 

Construcción de redes de investigaciones 
orientadas al   desarrollo endogeno 

Fortalecer 
estratégicamente a las 
instituciones de Educación 
Universitaria con recursos 
para la formación y el 
intercambio académico en 
el marco de la 
transformación 
universitaria para la nueva 
ética socialista

Dirección 
General de 

Recursos para la 
Formación y el 

Intercambio 
Académico 

Coordinar las 
acciones necesarias 

en materia de 
recursos para la 

formación e 
intercambio 

académico en las 
instituciones de 

educación 
universitaria, con la 
participación de la 

comunidad 
universitaria, consejos 

comunales y 
comunidad en 

general, en 
cooperación con otras 

instituciones 
Nacionales e 

Internacionales.

Desarrollo de políticas para la dotación de 
bibliotecas físicas, centros de documentación y 
espacios comunales.

Dirección General de Recursos 
para la Formación y el 

Intercambio Académico 

Desarrollo de lineamientos para los recursos 
telemáticos

Ejecución de la política de publicaciones del 
MPPEU a través del Fondo Editorial
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9 137 112.010

1 61.200 921.033 195.500 85.000 1.262.733

2 Desarrollo del Sistema Nacional de Orientación 0 635.459 635.459

3 21.250 1.558.870 1.580.120

4 812.668 85.000 897.668

5 1.101.464 1.101.464

6 414.138 1.210.250 130.900 1.755.288

0 82.450 5.443.632 1.405.750 300.900 7.232.732

10 139 112.015

1 16.244.331 950.100 1.012.500 85.000 0 18.291.931

2 297.500 984.500 57.800 0 1.339.800

3 72.500 922.500 0 0 995.000

4 10.200 1.201.984 0 1.825.000 3.037.184

5 55.116 459.304 0 514.420

6 230.000 1.145.000 0 0 1.375.000

16.244.331 1.560.300 5.321.600 602.104 1.825.000 25.553.335

11 130 112.018

1 102.000 663.000 0 0 765.000

2 0 89.250 1.015.750 0 1.105.000

3 0 17.000 425.000 0 425.000 867.000

0 208.250 2.103.750 0 425.000 2.737.000

Orientación, Ingreso y 
Desempeño Estudiantil 
Universitario

Dirección 
General de 
Ingreso a la 
Educación 

Universitaria y 
Desempeño 
Estudiantil 

Desarrollar políticas 
públicas a fin de 

facilitar la 
orientación, el 

ingreso, 
prosecución 

estudiantil y egreso 
de la Educación 
Universitaria, de 

acuerdo a principios 
de igualdad de 
oportunidades, 
equiparación de 
condiciones y no 

discriminación, sin 
más limitaciones 
que las derivadas 
de las aptitudes, 

vocación e 
intereses de la 

población 
venezolana.

Fortalecimiento del Sistema Nacional de Ingreso 
y adecuación a las distintas misiones y 
características de las IEU

Dirección General de Ingreso a 
la Educación Universitaria y 

Desempeño Estudiantil 

Desarrollo de experiencias socioproductivas y 
sociocomunitarias desde las instituciones 
universitarias en alianza con las comunidades, 
empresas del Estado y organismos públicos

Mejoramiento Continuo del Desempeño 
Estudiantil  atendiendo la articulación entre los 
programas de formación y el trabajo con las 
comunidades
Diseño de políticas, difusión y asesoramiento en 
materia de equiparación de oportunidades, 
incorporación activa de poblaciones 
históricamente discriminadas a la educación 
universitaria
Centros de apoyo tecnológicos, adquisición de 
ayudas técnicas y creación de las unidades de 
atención a las poblaciones historicamente 
discriminadas en las instituciones de educación 
universitarias.

Poder Popular y Calidad de 
Vida  Estudiantil e 
Integración Universitaria

Despacho del 
Viceministro de 

Políticas 
Estudiantiles

Desarrollar políticas 
y acciones que 

garanticen el uso 
de los servicios 

estudiantiles, así 
como también 

determinar políticas 
dentro de las IEU 

que articulen y 
ejecuten 

lineamientos que 
coadyuven al 

fortalecimiento de la 
Revolución 

Bolivariana a través 
de la Organización 
y Participación e 

Integración 
Estudiantil.

Apoyo a las iniciativas de integración 
universitaria del voluntariado estudiantil en 
tareas fundamentales para el país, como la 
soberanía alimentaria, la eficiencia energética y 
la participación en misiones Despacho del Viceministro de 

Políticas Estudiantiles

Apoyo a la constitución de los Consejos 
Estudiantiles Universitarios 

Formulación y difusión  de políticas que rigen 
los servicios estudiantiles 

Dirección General de Calidad de 
Vida EstudiantilFortalecimiento de la Oficina de atención y 

asesoría al estudiante universitario

Fortalecer el plan Nacional de Participación 
Estudiantil, articulando todas las corrientes 
propuestas e iniciativas estudiantiles.

Dirección General de 
Participación Estudiantil  Promover y afianzar la formación sociopolitica 

en los consejos populares estudiantiles a nivel 
local regional e internacional

Atención, Cooperación y 
Solidaridad con los 
Estudiantes Venezolanos 
en el Exterior e 
Internacionales en 
Venezuela

Oficina de 
Cooperación y 

Solidaridad 
Estudiantil

Promover  
acciones para la 

solidaridad 
estudiantil 

internacional

Fortalecer el sistema  de permanencia en los 
centros de estudio de educación universitaria de 
las y los estudiantes venezolanos en el 
extranjero y los extranjeros en el país

Oficina de Cooperación y 
Solidaridad Estudiantil

Impulsar la participación estudiantil en 
actividades extracurriculares de las y los 
estudiantes venezolanos que cursan estudio en 
el extranjero y los internacionales en el país con 
la finalidad de fortalecer los lazos de integración 
y solidaridad entre ellos.
Fortalecer la atención integral a estudiantes 
venezolanos y extranjeros beneficiados por los 
convenios internacionales firmados por 
Venezuela
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12 134 112.138

1 455.357 1.329.643 1.785.000

2 189.732 575.268 765.000

0 645.089 1.904.911 0 0 2.550.000

13 138 112.180

1

Dirección del Despacho

143.000 144.000 287.000

2 138.000 128.500 266.500

3 122.000 100.000 222.000

4 125.000 120.000 245.000

5 125.000 150.000 275.000

0 653.000 642.500 0 0 1.295.500

14 140 112.192

1 255.000 255.000 3.500.000 4.010.000

2 42.500 119.000 161.500

3 Oficina de Recursos Humanos 20.400 902.149 922.549

4 Oficina de Auditoria Interna 39.100 979.400 1.018.500

5 860.124 2.302.562 2.860.000 6.022.686

0 1.217.124 4.558.111 6.360.000 0 12.135.235

TOTAL PROYECTOS ENTE CENTRAL 39.758.152 10.984.110 44.584.921 9.556.592 4.635.900 109.519.675

Cooperación nacional e 
internacional en materia de 
Educación Universitaria 

Oficina de 
Cooperación 
Internacional

Fortalecer y 
consolidar las 
relaciones de 
cooperación 
nacional e 

internacional de 
Venezuela en 

materia de 
educación 

universitaria

Desarrollo y consolidación de las relaciones de 
cooperación solidaria en Educación 
Universitaria con los países del mundo

Oficina de Cooperación 
Internacional

Desarrollo de eventos nacionales e 
internacionales para la cooperación en materia 
de Educación Universitaria

Todas las Manos a la 
Siembra

Dirección del 
Despacho

Fortalecer el 
programa Todas las 
manos a la siembra 
en las Instituciones 

de Educación 
Universitaria 

involucradas en el 
área, con un 

enfoque 
agroecologico, en 
aras de contribuir 
con la seguridad y 

soberanía 
alimentaria 
nacional.

Formular las políticas destinadas a contribuir 
con el mantenimiento de los sistemas de 
producción en las Instituciones de Educación 
Universitaria (IEU) y comunidades donde se 
lleve a cabo el Programa Todas las Manos a la 
Siembra.
Fortalecer a las instituciones de Educación 
Universitaria (IEU) y Productores de la 
comunidad que se aboquen al sistema de 
producción

Promover la formación socio política y 
productiva con  enfoque agroecológico de la 
comunidad universitaria y los productores de la 
comunidad.

Reimpulsar la Gestión comunicacional a través 
de la elaboración y distribución de material 
informativo y divulgativo referente al Programa 
Todas las Manos a la Siembra.
Establecer criterios para la conformación de las 
Brigadas Universitarias por la Soberanía 
Alimentaria para el fortalecimiento del Programa 
Todas las Manos a la Siembra, bajo en enfoque 
agroecológico y según las orientaciones de 
coordinación nacional

Fortalecimiento de la 
gestión del Ministerio del 

Poder Popular para la 
Educación Universitaria 

MPPEU

Dirección del 
Despacho

Fortalecer las 
capacidades del 

Ministerio del Poder 
Popular para la 

Educación 
Universitaria como 
rector del sistema. 

Modernización de la plataforma de Tecnología 
de la información y la comunicación del MPPEU

Oficina de Tecnología de la 
Información y la Comunicación

Seguimiento, Evaluación y Construcción de 
políticas, programas y proyectos estratégicos o 
socialmente sustantivos del MPPEU

Oficina de Seguimiento y 
Evaluación de Políticas Públicas

Modernización, Transformación y 
Automatización de los procesos del Talento 
Humano del Ministerio del Poder Popular para 
la Educación Universitaria (MPPEU) y los 
Institutos y Colegios Universitarios (IUT/CU) 
Oficiales

Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 
del MPPEU y sus Entes Desconcentrados

Proyección Comunicacional del Gobierno 
Bolivariano en  Educación Universitaria

Oficina de Gestión 
Comunicacional
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DENOMINACIÓN Acciones Específicas CODIGO Denominación UNIDAD EJECUTORA 401 402 403 404 407 MONTO TOTAL

AC1 AC 1.1 1.1 Oficina de Recursos Humanos 134.020.870 1.929.251 135.950.121

AC2

TOTAL ACCIÓN CENTRALIZADA 2 0 7.284.402 17.352.143 3.105.000 38.921.077 66.373.179

Gestión Administrativa

AC 2.1 2.1

0 7.284.402 17.352.143 3.105.000 0 27.741.545

Gestión Administrativa 6.662.500 15.597.726 3.105.000 25.365.226

Servicio General   0

Recursos Humanos 247.900 785.334 1.033.234

89.000 261.000 350.000

Dirección del Despacho (Protocolo) 265.002 573.523 838.525

Consultoría Jurídica 20.000 134.560 154.560

AC 2.2 2.2

38.631.634 38.631.634

2.000.000 2.000.000

32.955.770 32.955.770

16.412.885 16.412.885

16.412.885 16.412.885

100.000 100.000

30.000 30.000

1.308.000 1.308.000

Universidad Santa Rosa 8.000 8.000

1.300.000 1.300.000

2.367.864 2.367.864

867.864 867.864

1.500.000 1.500.000

AC3 AC 3.1 3 289.443 289.443

TOTAL ACCIONES CENTRALIZADAS ENTE CENTRAL 134.020.870 7.906.304 21.035.811 3.105.000 289.443 202.612.743

TOTAL PROYECTOS  MÁS ACCIONES CENTRALIZADAS ENTE CENTRAL 2011 173.779.022 18.890.414 65.620.733 12.661.592 4.925.343 312.132.419

FUENTE: SISTEMA NUEVA ETAPA Y SISPRE

OPP / CPI / LS / LG / YC

Dirección y Coordinación de 
los Gastos de los 
Trabajadores

Incluye los gastos 
relacionados con 
los gastos de 
personal, servicios 
no personales lo 
correspondiente a 
capacitación y 
adiestramiento

Asignación y control de los recursos para gastos de 
los trabajadores

Se imputan todos 
aquellos gastos 
que por su 
naturaleza no se 
pueden distribuir 
en los proyectos: 
sirve de apoyo a 
toda la institución 

Apoyo institucional a las acciones específicas de los 
proyectos del organismo

Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo

Oficina de Planificación y 
Presupuesto

Apoyo institucional al sector privado y al sector 
externo

Apoyo institucional al sector privado 
y al sector externo

Transferencias y Donaciones 
(Ministro)

Subsidios Educacionales al 
Sector Privado

Fe y Alegría – Instituto Universitario 
Jesús Obrero

Fundación La Salle de Ciencias 
Naturales

Instituto Universitario Tecnológico 
de Seguridad Industrial (IUTSI)

Instituto Universitario de la Audición 
y el Lenguaje

_Subsidios a Universidades 
Privadas

Colegio Universitario Hotel Escuela 
de los Andes Venezolanos 
(CUHELAV)

Contiene las Transferencias 
Corrientes a Organismos 
Internacionales

Instituto Internacional Para la 
Educación Superior en América 
Latina y el Caribe - UNESCO- 
IESAL

Universidad Latinoamericana y del 
Caribe (ULAC)

Previsión y protección 
social

Para sufragar los 
gastos de los 
pensionados y 
jubilados, 
adscritos a los 
órganos de la 
República o entes 
descentralizados

Asignación y control de los recursos para gastos de 
los pensionados y jubilados

Nómina de Pensionados y 
Jubilados (MPPEU)
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